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PARANÁ,  8 3  A60 2023

VISTO:

h NÍ]Ña .idf:r(NÑ"dai aíymo..  "Nol;A-S01..0015517/2023  UADER_GESTIÓN" de

la Facultad de Ciencias de la Gestión de la Universidad Autónoma de Entre RÍos, y;

CONSIDEIUNDO:

Que a fs. 04, mediante nota presentada al Sr.  Decano de la FCG, suscripta en

forma conjunta  por la Secretaria de Planeamiento Estratégico, Cra.  Camila Giménez y

la  Secretaria  Académica,  Lic.  Luciana  Anahi'  Di'az,  solicitan  la  declaración  de  interés

ac2xbérikní] e.mstjinNcjwTrai^ dR ra "54a Reunión Nacional de Biblio6ecarias y Biblio6ecarios"

que se realizará en Paraná, desde el di'a 05 al Os de septiembre del corriente año.

Que  las  mencionadas  Secretarias  de  la  FCG,  expresan  además  que:   "...4a

propuesta convoca a toda la comunidad de b.iblio3ecarias y bibliotecarios del país, y de

GDdo tipo de  b.ibliotecas..  esoolares,  populares,  públicas, juridicas,  gubernamentales,

universitarias, por especialidad, induyendo las ngdes vinculadas a la profesión. De este

modo, se realizará el 3er encuemo de estudiames, docemes y prcifésionales dedicados

a la temática. Al mismo tiempo, el evemo contará con la presencia de editoriales locales

y nacionales. Este encuentro se propone trabajar en cuatro jomadas plenarias .... La

Secretaría Académica, considera que la propuesta resulta de interés para contribuir a

la  fiomación  de  las y  los  estudiantes,  graduados/as  y  docentes  de  la  Tecnicatura

Universitaria   en    Bibliotecologi'a   y   Documentación   así   con   el    Profiesorado   en

Bibliotecología, cameras que se desarrollan en la Facultad de Ciencias de la Gestión.".

Que elevadas  las presentes actuaciones  por el  Sr.  Decano  de  la  FCG,  se  ha

otorgado el correspondiente despacho de Comisión de fecha  18 de agosto de 2.023,

según lo establecido en los art. 42 y 44 del Reglamento de Funcionamiento del Consejo

Directivo, del cual se extrae la siguiente parte pertinente del dictamen:  "f5Za Com/5/o'n

sugiere declarar de  ini:erés académico  la  "54a  Reunión  Nacional  de  Biblicitecarias  y

Bibliotecarios" del di'a 5 al s de septiembre de 2023.".
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QueenlaSextaSesiónOrdinarLa,nevadaacaboeldía23deagóride2.023,

La cual fuera presidida  por el Vicedecano, Prof.  Román Scattini, según k) prescripto en

la Ordenanza NO 001-20, artículo 8° del Anexo Único "Reglamento de Funcionamiento

del  Consejo  Directivo" y luego del tratamiento correspondiente, el  Consejo  Directi\m

aprobó  por unanimidacl  de  los  presentes el  expediente  reférenciado,  en  cuanto a  Lo

pamcuLarmente solkffi.

Que el Consejo Directivo de b Facultad de Ciencias de la Gestión es competente

para  resolver  sobre  el  particular  en  virtud  de  lo  establecido  en  Artícuk)  230  n)  del

Estatuto Académico Provisom) de la Universidad Autónoma de Entre Ríós.

Por ello:

EL CONSE]O DIRECTrvo

m LÁ FACLILTAD m CIENCIAS DE u GESTlóN

m l.A UNI\/ERSIDAD AUTÓNOMA m ENTRE RÍOS

lfflELVE:

ARTÍCUP   io.-   Declarar   de   lnterés   lnstitucional   y   Académico   la   propuesta

organizada  por  la  Asociación  de  Bibliotecarios  Graduados  de  la  República  Argentina

UNRí]RAb: , de!NÍ]mmaida\.. " 54a  Reunión  Nacional  de  Bibliotecarias y  Biblio6ecarios", ra

cual se llevará a cabo desde 05 al Os de septiembre de 2.023, en la ciudad de Paraná,

atemo a bs fundamentos precedentemente expuestos.

ARTÍCUU) 20.- Regístrese, comunftiuese, notifíauese y cumplido archívese. -
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